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Se le convoca a Ud. a la reunión 

ordinaria que la Junta de Gobierno 
Local celebrará en la fecha, hora y lugar 
indicados al margen con arreglo al 
Orden del Día que figura a continuación: 
 
 

 
Fecha de la reunión: 
5 de julio de 2024 
 
Hora de comienzo: 13:00 horas. 
 
Clase de convocatoria: 
ORDINARIA 
 
Lugar de celebración: Sala 2, Módulo 1 
2ª Planta. 
 

 
El Alcalde-Presidente 

D. Fco. Javier Ayala Ortega 
(Firmado electrónicamente con Código Seguro Verificación) 

 

 
 

 
Orden del Día 

       
Punto 1º .-    Aprobación de actas de sesiones anteriores.  

Punto 2º .-    Modificación Presupuestaria mediante Transferencia de Crédito. 
(Expediente 2024/MCA_01/0000039). 

Punto 3º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación mixto de 
suministro en alquiler y de servicio de telecomunicaciones del 
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos. (Expediente 
2024/SVA/000391). 

Punto 4º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contrato privado de 
representaciones artísticas para las Fiestas Patronales 2024, dividido en 
4 lotes. (Expediente 2024/NEG/001010). 

Punto 5º .-    Aprobación del gasto, pliegos y expediente de contratación conjunta del 
suministro de productos de celulosa para la higiene y productos de 
higiene y cuidado personal para el Ayuntamiento y sus Organismos 
Autónomos, dividido en dos lotes. (Expediente 2024/SVA/000548). 

Punto 6º .-    Adjudicación del contrato de Dirección de Ejecución de Obra (D.E.O) 
para la obra del proyecto básico y de ejecución para Centro de Día de 
personas mayores en calle Majadahonda 2, lote 2. (Expediente 
2024/BAS/000200). 
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Punto 7º .-    Prórroga del contrato de gestión del servicio público educativo de la 
Casa de Niños “Los Gorriones”. (Expediente B.1.C.17). 
(2024/GPR_01/003012). 

Punto 8º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de mantenimiento de 
actualización del software SECIGEST y SECIGESTWEB del 
Ayuntamiento, factura emitida por la empresa CONSULTING& 
FORMACIÓN GRUPO NOROESTE, S.L. (2024/CGA_01/000014). 

Punto 9º .-    Convalidación de gasto correspondiente al servicio de mediación 
comunitaria intercultural de Fuenlabrada durante el mes de mayo de 
2024, factura emitida por la empresa ACAYA NATURALEZA Y VIDA, 
S.L. (2024/CGA_01/000053). 

Punto 10º .-    Aprobación del Convenio de colaboración con la asociación de 
cooperación con el Pueblo Saharaui Río de Oro para el desarrollo del 
proyecto “Vacaciones en Paz”, ejercicio 2024. (2024/GPR_01/002989). 

Punto 11º .-    Aprobación del Convenio de colaboración con el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria Miguel Hernández para la celebración del certamen 
anual de poesía “Miguel Hernández”, ejercicio 2024. 
(2024/GPR_01/003348). 

Punto 12º .-    Aprobación de la concesión definitiva de subvenciones a entidades 
adscritas a Bienestar Social, ejercicio 2024. (2024/GPR_01/003298). 

Punto 13º .-    Aprobación de la solicitud de subvención a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades en base a la Convocatoria regulada en la Orden 
2974/2024, de 14 de junio de 2024, destinada a la concesión directa de 
ayudas a ayuntamientos para la realización de actividades 
extraescolares en colegios públicos de la Comunidad de Madrid y la 
apertura de los colegios públicos los días no lectivos durante el curso 
2024/2025. (2024/GPR_01/003379). 

Punto 14º .-    Resolución de los recursos de reposición presentados a la 
convocatoria abierta de ayudas a familias que tengan uno o más hijos o 
hijas cursando estudios de grado o carrera universitaria en la 
Universidad pública española, UNIVERSIAYUDAS 2023-2024. 
(2024/GPR_01/003263). 

Punto 15º .-    Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a las 
subvenciones de la convocatoria FUENCONECTAD@S, ejercicio 2023. 
(2024/GPR_01/003272). 

Punto 16º .-    Licencias de obra mayor. 

Punto 17º .-    Segregaciones. 

Punto 18º .-    Licencias de paso de vehículos. 
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Punto 19º .-    Licencias de apertura. 

Punto 20º .-    Aprobación de relaciones contables de facturas y/o certificaciones de 
obra. 

 

 

 


